
¿A quién nos dirigimos?
Clientes y prospectos mayores de 18 años que contraten una nueva póliza de Incapacidad Laboral Temporal.

El seguro de Incapacidad Laboral está dirigido a autónomos y a trabajadores por cuenta ajena, que quieren tener 
la tranquilidad de que sus ingresos no se vean seriamente reducidos tras una enfermedad o accidente.

Condiciones de la promoción

Periodo •  Fechas de emisión: entre el 25/01/2024 y el 31/03/2024(ambos inclusive).
•  Fechas de efecto: entre el 01/02/2024 y el 31/03/2024 (ambos inclusive).

Canales Promoción exclusiva para Redes Exclusivas (Agentes, Exclusiv y Directo) y Redes no 
exclusivas.

Consideraciones
•  Aplica a personas físicas con NIF o CIF, que sean mayores de 18 años.
• Promoción compatible a otras campañas; “Más seguros más descuentos”.
• Consulta el resto de las condiciones de la campaña en axa.es/promociones.

Exclusiones
•  No aplica a reemplazos.
• No es acumulable con otras promociones o descuentos adicionales, y no es 

compatible con empowerment o capacitación comercial.

¿Qué productos entran en la promoción?

8906 8930

Mecánica de la promoción
Al contratar el seguro de Incapacidad Laboral temporal tienes un 20 % de descuento, para siempre.

Ficha de campaña

Seguro de Incapacidad 
Laboral Temporal (ILT)

Vivir con tranquilidad 
ahora cuesta un

20 % menos

José A. Lorenzo Requerey
Resaltado

José A. Lorenzo Requerey
Resaltado

www.axachile25.es


Consulta las bases detalladas de la promoción en www.axa.es/promociones.

Los términos expresados en este documento están supeditados a las condiciones 
generales y particulares de estos seguros, así como a la modalidad del seguro 
contratada y que el contrato esté al corriente de pago.

Documento confidencial, exclusivamente de uso interno.

Cobertura otorgada por

AXA Seguros Generales, Sociedad Anónima de Seguros y Reaseguros. 
Inscrita en el Registro Mercantil de Baleares. Hoja nº. PM-61041. CIF A60917978.

Domicilio Social: Monseñor Palmer, 1 - 07014 Palma de Mallorca.

* Segunda opinión médica y protección de pagos solo disponible para el producto 8906. 

 Flexible
Tú eliges el capital desde 30 €/día hasta 200 €/
día, en función de tus necesidades.

 Sin seguimiento
La indemnización es fija y se establece en 
función de una tabla de valoración para cada 
patología, independientemente del tipo de 
baja.

 Rapidez en el pago
Nos comprometemos a dar respuesta y/o 
pago de la indemnización en 48 horas desde la 
recepción de la documentación necesaria para 
la tramitación.

 Protección por desempleo o
incapacidad temporal*

Garantía de reembolso de las primas 
mensuales hasta un máximo de 6 meses.

 Sin períodos de carencia
Si traes a AXA el seguro de ILT que tengas 
contratado en otra compañía.

 Sin esperas
No tienes que esperar a tener el alta médica 
para cobrar.

 Asimilación proactiva
A una patología existente en la tabla de 
valoración en el caso que no estuviera 
contemplada y siempre que no esté excluida.

 Segunda opinión médica*
Profesionales de reconocido prestigio 
analizarán a distancia las pruebas e informes 
médicos y emitirán uno nuevo.

 Fiscalidad
Si eres autónomo podrás deducir el coste en tu 
declaración de IRPF hasta un máximo de 500 €, 
si estás cotizando por estimación directa.

¿Por qué contratar un Seguro de ILT en AXA? 
Porque sabes que, si tus clientes tuvieran un accidente o una enfermedad, sus ingresos se verían seriamente 
reducidos, con el seguro de Incapacidad Laboral Temporal de AXA recibirán una indemnización fija por tipo de 
patología, sin tener en cuenta los días que estén de baja.

Y, además, disfrutarán de estas ventajas:
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